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Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

                  La apoderada judicial de la parte demandante Dra. JULIETH MORA 

PERDOMO, mediante escrito allegado de manera virtual al correo institucional del 

Juzgado el 14 de septiembre de 2021 SUSTITUYE el poder a ella conferido a la 

abogada EGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, quien se identifica con la C.C. 

N°.1.018.461.980 de Bogotá y T.P. No.281.727 del C.S. de la J., por lo que se 

accederá a dicha sustitución de poder y se le reconocerá personería jurídica por 

encontrarse a fin con el Art. 75 del C.G.P. 

 

                  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

                    PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder de la abogada JULIETH 

MORA PERDOMO, a la Dra. EGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ identificada con la 

C.C. N°.1.018.461.980 de Bogotá y T.P. No.281.727 del C.S. de la J. Se previene 

que de conformidad con el Art. 75 del C.G.P. no podrán actuar simultáneamente. 

 

                    SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la profesional en 

Derecho EGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ identificada con la C.C. 

N°.1.018.461.980 de Bogotá y T.P. No.281.727 del C.S. de la J  

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firma electrónica1  
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